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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00086 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Hipotecario. 

Demandante(s): Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): Hugo Armando Villamizar Bieno 

 

Previo a reconocer personería al profesional del derecho [num. 52, e.d.], en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, acredítese 

que el poder aportado fue enviado desde la dirección de correo electrónico 

de la parte demandada al apoderado de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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